
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA NS 6 ^  -2 0 2 0 -A /M P S M -T .
T a ra p o to , O ^ fd e  d ic ie m b re  del 2020.

VISTO:

El In fo rm e  N° 1 4 5 -2 0 2 0 -A R C /M P S M , de fecha 0 4 -1 2 -2 0 2 0 , em itid a  por el Área de Registro Civil, solicitud de  
M a trim o n io  ingresado por M esa de Partes de la M un ic ipalidad  Provincial de San M a rtín , con registro N? 1 3528  
de fecha 04  de d ic iem bre  del año 2 02 0 , pro m o vido  por los señores JHON FAUSTO G Ó M E Z TAFUR Y ESTHEFANY 
PAREDES RIOS quienes desean co n traer m atrim o n io  Civil, y;

C O NSIDERANDO :

Q ue, los señores JHON FAUSTO G Ó M E Z TAFUR Y ESTHEFANY PAREDES RIOS, m ed ian te  fo rm u lario  solicitan  
c o n tra e r m atrim o n io  civil al señor Alcalde de la M unic ipalidad  Provincial de San M a rtín , con fecha 19 de  
d ic ie m b re  del 2020, a horas 12:0 0  M ., en Jr. G regorio  Delgado N° 2 6 0 - D istrito  Tarapoto, hab ien d o  cum plido  con 
los pagos respectivos al Servicio de A dm in istración Tribu taria  de T a rap o to  - SAT-T, lo que ha sido publicada con 
Edicto M a trim o n ia l de fecha 0 4 -1 2 -2 0 2 0 .

IfL u e , los solicitantes han presentado  originales de C ertificado M éd ico  signados con los núm eros 0 0 0 3 7 8 6  - 
0 0 4 6 5 2 , encontrándose en perfecto  estado de salud, (02) Certificados Dom iciliarios, (0 2 ) Constancias de no 

^ i n s c r i p c i ó n  de m atrim o n io , (02) Actas de N acim ientos y las respectivas copias de docum entos de iden tidad  de 
am bos p retend ien tes.

Q u e, el Estado protege la fam ilia  y p ro m u eve el m atrim o n io  de conform idad  al Artículo 4 o de la Constitución  
Política del Perú Asim ism o, de conform idad al num era l 16) del A rtículo  20° de la Ley Orgánica de  
M unic ip a lid ad es , Ley N° 2 7 9 7 2 , c o m p ete  al A lcalde celebrar m atrim on ios  civiles de los vecinos, de acuerdo con 
las norm as del Código Civil".

Q u e, de conform idad al A rtícu lo  258° del Código Civil, el A lcalde, transcurrido el plazo señalado para la 
publicación de los avisos sin que haya producido oposición o desestim ada ésta, y no te n ie n d o  noticia de ningún  
im p e d im e n to , declarara la capacidad de los p re ten d ien tes  y que pueden contraer m atrim o n io  d e n tro  de los 
c u atro  meses siguiente. A sim ism o, de acuerdo al artícu lo  2 60  de la m ism a norm a, el alcalde puede  delegar, por 
¡escrito, la facu ltad de c e leb rar el m atrim o n io  a otros regidores, a los funcionarios m unicipales.

Q u e, de conform idad con la Ley N° 2 64 97 , Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y en 
uso de las facu ltades conferidas por el num eral 6) del A rtículo  20°, A rtículo  43° de la Ley N° 2 7 9 7 2  - Ley Orgánica  
de M un ic ipalidad es , y con el visto bueno de la Gerencia M un ic ipal, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de 
S ecretaria  G eneral y el Área de Registro Civil.

SE RESUELVE:

ARTICULO  PR IM ER O .- D e c la ra r la Capacidad de los p re te n d ien te s  y realícese el M a trirh o n io  Civil de los 
c o n tra y en tes  JHON FAUSTO G Ó M E Z  TAFUR Y ESTHEFANY PAREDES RIOS, a llevarse a cabo el día sábado 19 de 
d ic ie m b re  del 2 02 0 , a las doce m erid ian o  (1 2:00  M .) en Jr. G regorio Delgado N° 260 - D istrito  Tarap o to .


